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Según la circular de 22 de junio de 2023, los centros docentes ofertarán la totalidad de las 

materias optativas y opciones en los términos descritos en las normas curriculares 

correspondientes, permitiendo al alumnado la libre elección de las mismas de acuerdo a sus 

intereses y necesidades.  

La Orden de 30 de mayo de 2023 establece como criterio objetivo que los centros docentes 

podrán limitar la elección de materias por parte del alumnado cuando haya un número de 

solicitudes inferior a quince, aunque podrán ser impartidas si esta circunstancia no supone un 

incremento de la plantilla del profesorado del centro. 

En esta misma Orden, en el Capítulo V, Disposición adicional primera.  

“Impartición de materias en la modalidad de educación a distancia.  

1. En el caso de que la oferta de materias en un centro docente quedase limitada por 

cuestiones organizativas, el alumnado podrá cursar una materia especifica de la modalidad o 

vía elegidas, por curso, en la modalidad de educación a distancia en los centros docentes que 

impartan Bachillerato de personas adultas que se determine por la correspondiente 

Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación. En este caso, 

ambos centros mantendrán a lo largo del curso, a través de la jefatura de estudios y la tutoría, 

la coordinación necesaria en el proceso de evaluación.” 
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